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ACTA 1ª FASE: CONCURSO DE MERITOS DOC. Nº  2 

CÓDIGO DE LA PLAZA: 011CTD23 

FECHA RESOLUCIÓN CONVOCATORIA: 24 de marzo de 2023 

FECHA PUBLICACION CONVOCATORIA BOJA: 30 de marzo de 2023 

CATEGORÍA: PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS 

ECONÓMICO 

DEPARTAMENTO: TEORÍA E HISTORIA ECONÓMICA 

CONCURSOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO 

ASISTENTES 

PRESIDENTE/A, 

D./Dª Bernardo Moreno Jiménez 

VOCAL SECRETARIO/A, 

D./Dª Paula González Rodríguez

VOCAL,

D./Dª Jaime Alonso Carrera

VOCAL, 

D./Dª Carmen Beviá Baeza

VOCAL, 

D./Dª Andrés Erosa Etchebehere 

En Málaga, a 28 de junio de 2023, reunidos los 

miembros reseñados al margen, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 21.1a) del 

Reglamento que regula la contratación mediante 

concurso público de Personal docente e 

Investigador en la Universidad de Málaga y lo 

establecido en el baremo aprobado por el Consejo 

de Gobierno de la UMA en su sesión del 5 de mayo 

de 2004, modificado en sesión del 5 de abril de 

2006, inician el proceso de valoración de los méritos 

de los concursantes 

A continuación, se procede a la valoración de los méritos aportados por los concursantes. Las 
valoraciones aparecen reflejadas en los Anexos I, II y III adjuntos al acta. 

INCIDENCIAS: 

FIRMAS 

PRESIDENTE/A 

D. Bernardo Moreno Jiménez 

VOCAL SECRETARIO/A 

D. Paula González Rodríguez

VOCAL 

D. Jaime Alonso Carrera

VOCAL 

D. Carmen Beviá Baeza

VOCAL 

D. Andrés Erosa Etchebehere



* 1. Formación Académica. 2. Experiencia Docente y Formación para la docencia. 3. Experiencia Investigadora. 4. Experiencia y Otros Méritos Profesionales. 5. Otros Méritos.

Código plaza: 011CTD23 Categoría: 

Área de conocimiento: 
FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO

Departamento: TEORÍA E HISTORIA ECONÓMICA 

Puntuaciones* 
ASPIRANTES (Apellidos y Nombre) 1 2 3 4 5 TOTAL 

1 ARESPA CASTELLÓ, MARTA 10 15,446 50 1,82 3,2 80,466 

2 BONGERS CHICANO, ANELÍ 5,23 13,549 24,96 0,07 0,5 48,741 

3 

4 

5 

Málaga, a 28 de Junio de 2023. 

EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO/A 

Fdo.: Bernardo Moreno Jiménez Fdo.: Paula González Rodríguez

ANEXO I 
BAREMACIÓN RESUMIDA DE ASPIRANTES POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 



Doc. 4

Plaza nº

ASPIRANTE: Bongers Chicano Anelí
(Apellidos y Nombre)

Total 
Subapart. Pert.

Total con 
pert. Total Total Pond.*

1.- FORMACIÓN ACADÉMICA (Hasta 10 puntos) 11,818 5,23

1.1- Expediente académico

A N S MH Media Primas
Factor 

multiplicador

38 5 4 1 1,31 0,09 x 1,25 1,75 1 1,75

1,2- Premio extraordinario de Licenciatura

1,3- Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado

1,4- Grado de Doctor 10 1 10

1,5- Premio Extraordinario de Doctorado

1,6- Doctorado Europeo

1,7- Otras titulaciones universitarias distintas a la requerida

De primer ciclo

De segundo ciclo obtenida a partir de una titulación de primero

De segundo ciclo

1,8- Otras titulaciones propias universitarias o de organismos de reconocido prestigio

Master

Experto

Especialista

1,9-  Cursos, seminarios y talleres universitarios o de organismos de reconocido prestigio 0,068 1 0,068

1,10- Estancias formativas en otros centros

a) De pregrado

b) De posgrado

1,11- Becas de pregrado competitivas

1,12- Otros méritos relacionados con la formación académica

2- EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA (Hasta 30 puntos) 13,54875 13,54875

2,1- Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas 12,92 0,5 6,46

2,2- Docencia universitaria de posgrado 0,2 0,25 0,05

2,2- Docencia universitaria de posgrado 0,1725 0,5 0,08625

2,3- Otra docencia universitaria 0,125 0,5 0,0625

2,4- Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.) 3 1 3

2,5- Docencia oficial de ámbito no universitario

En enseñanza primaria

En enseñanza secundaria y FP

2,6- Formación didáctica para la actividad docente (participación en congresos, talleres, etc.) 3,5 1 3,5

2,6- Formación didáctica para la actividad docente (participación en congresos, talleres, etc.) 0,11 1 0,11

2,7- Otros méritos docentes relevantes 0,28 1 0,28

* Si ha habido ponderación en el apartado

(Fecha y Firmas del Presidente y Secretario de la Comisión)

Calificación Apartado

ANEXO II : INFORME DE BAREMACION INDIVIDUAL - PROFESOR CONTRATADO DR. 011CTD23
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3.- EXPERIENCIA INVESTIGADORA (Hasta 50 puntos) 57,17466667 24,96

3,1- Libros

a) Libros publicados con ISBN en calidad de autor

b) Libros publicados con ISBN en calidad de director, editor o coordinador

       3,2- Capítulos de libros editados con ISBN 2,5 1 2,5

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2 1 2

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,8 1 2,8

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2 1 2

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,8 1 2,8

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 1,8 1 1,8

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 1,5 1 1,5

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,4 0,25 0,6

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,5 0,25 0,625

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,4 0,25 0,6

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 1,6 0,25 0,4

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 3,5 0,25 0,875

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,8 0,25 0,7

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,8 0,25 0,7

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 1,5 1 1,5

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 1 1 1

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 0,8 1 0,8

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 0,4 1 0,4

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 0,5 0,25 0,125

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas 0,4 1 0,4

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas

3,5- Publicaciones en Actas de Congresos

3,6- Prólogos e introducciones a libros

3,7- Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.)

3,8- Patentes y modelos de utilidad 

3,9- Proyectos y contratos de investigación

a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas 9 1 9

b) Contratos de investigación de relevancia en empresas o admón. pública 1 1 1

c) Otros proyectos y contratos de investigación 0,6 1 0,6

3,10- Estancias de investigación

a) Estancias de investigación posdoctorales 6,01166667 1 6,01166667

b) Estancias de investigación predoctorales

3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 4 1 4

3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 0,5 1 0,5

3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 2,5 1 2,5

3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 0,75 1 0,75

3,12- Dirección de tesis doctorales 1,25 1 1,25

3,13- Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera 5,25 1 5,25

3,14- Becas de investigación predoctorales

a) De Administraciones Públicas (CCAA, Estado o UE)

b) De otras entidades públicas y privadas

c) De Proyectos de Investigación

3,15- Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares 1,208 1 1,208

3,16- Estrenos, exposiciones, composiciones

3,17- Premios de investigación 0,25 1 0,25

3,18- Evaluación de Proyectos I + D

3,19- Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
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3,20- Otros méritos de investigación relevantes 0,73 1 0,73

4, - EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES (Hasta 5 puntos) 0,070833333 0,070833333

4,1- Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación

4,2- Contratos de aplicación o consultoría 0,28333333 0,25 0,07083333

4,3- Contratos de investigación

4,4- Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud

       4,5- Otros méritos relevantes

5,- OTROS MERITOS (Hasta 5 puntos) 0,5 0,5

5,1- Asistencia a Congresos

5,2- Gestión universitaria

5,3- Organización de eventos científicos 0,5 1 0,5

5,4- Otros méritos relevantes

TOTAL FINAL

(Fecha y Firmas del Presidente/a y Secretario/a de la Comisión) TOTAL FINAL 48,740542
con mérito preferente

44,30958333
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Doc. 4

Plaza nº

ASPIRANTE: Arespa Castelló Marta
(Apellidos y Nombre)

Total 
Subapart. Pert.

Total con 
pert. Total Total Pond.*

1.- FORMACIÓN ACADÉMICA (Hasta 10 puntos) 22,6075 10

1.1- Expediente académico

A N S MH Media Primas
Factor 

multiplicador

1 9 15 13 3,17 0,22 x 1,25 4,2375 1 4,2375

1,2- Premio extraordinario de Licenciatura 1 1 1

1,3- Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado 1 1 1

1,4- Grado de Doctor 10 1 10

1,5- Premio Extraordinario de Doctorado

1,6- Doctorado Europeo 5 1 5

1,7- Otras titulaciones universitarias distintas a la requerida

De primer ciclo 3 0,1 0,3

De segundo ciclo obtenida a partir de una titulación de primero

De segundo ciclo

1,8- Otras titulaciones propias universitarias o de organismos de reconocido prestigio

Master

Experto

Especialista

1,9-  Cursos, seminarios y talleres universitarios o de organismos de reconocido prestigio 0,07 1 0,07

1,10- Estancias formativas en otros centros

a) De pregrado

b) De posgrado

1,11- Becas de pregrado competitivas 0,5 1 0,5

1,12- Otros méritos relacionados con la formación académica 0,5 1 0,5

2- EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA (Hasta 30 puntos) 15,44604167 15,44604167

2,1- Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas 16,0280833 0,5 8,01404167

2,1- Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas 1,725 1 1,725

2,2- Docencia universitaria de posgrado 2,45 1 2,45

2,3- Otra docencia universitaria

2,4- Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.)

2,5- Docencia oficial de ámbito no universitario

En enseñanza primaria

En enseñanza secundaria y FP

2,6- Formación didáctica para la actividad docente (participación en congresos, talleres, etc.) 0,457 1 0,457

2,6- Formación didáctica para la actividad docente (participación en congresos, talleres, etc.) 2 1 2

2,7- Otros méritos docentes relevantes 0,8 1 0,8

* Si ha habido ponderación en el apartado

(Fecha y Firmas del Presidente y Secretario de la Comisión)

Calificación Apartado

ANEXO II : INFORME DE BAREMACION INDIVIDUAL - PROFESOR CONTRATADO DR. 011CTD23
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3.- EXPERIENCIA INVESTIGADORA (Hasta 50 puntos) 114,5285833 50

3,1- Libros

a) Libros publicados con ISBN en calidad de autor

b) Libros publicados con ISBN en calidad de director, editor o coordinador

       3,2- Capítulos de libros editados con ISBN

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,4 0,25 0,6

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,8 1 2,8

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,4 1 2,4

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 3 1 3

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2,5 1 2,5

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 2 1 2

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas

3,5- Publicaciones en Actas de Congresos 1 1 1

3,6- Prólogos e introducciones a libros

3,7- Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.)

3,8- Patentes y modelos de utilidad 

3,9- Proyectos y contratos de investigación

a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas 31,582 1 31,582

b) Contratos de investigación de relevancia en empresas o admón. pública

c) Otros proyectos y contratos de investigación

3,10- Estancias de investigación

a) Estancias de investigación posdoctorales 8,11258333 1 8,11258333

b) Estancias de investigación predoctorales

3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 14 1 14

3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 6,5 1 6,5

3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas 0,5 1 0,5

3,12- Dirección de tesis doctorales

3,13- Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera 32,25 1 32,25

3,14- Becas de investigación predoctorales

a) De Administraciones Públicas (CCAA, Estado o UE) 5 1 5

b) De otras entidades públicas y privadas

c) De Proyectos de Investigación

3,15- Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares 1,914 1 1,914

3,16- Estrenos, exposiciones, composiciones

3,17- Premios de investigación

3,18- Evaluación de Proyectos I + D

3,19- Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas

3,20- Otros méritos de investigación relevantes 0,37 1 0,37

4, - EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES (Hasta 5 puntos) 1,82 1,82

4,1- Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación

4,2- Contratos de aplicación o consultoría

4,3- Contratos de investigación 3,64 0,5 1,82

4,4- Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud

       4,5- Otros méritos relevantes

5,- OTROS MERITOS (Hasta 5 puntos) 3,2 3,2

5,1- Asistencia a Congresos 0,2 1 0,2

5,2- Gestión universitaria

5,3- Organización de eventos científicos 0,5 1 0,5

5,4- Otros méritos relevantes 2,5 1 2,5

TOTAL FINAL

(Fecha y Firmas del Presidente/a y Secretario/a de la Comisión)

80,46604167
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ANEXO III 

INFORME INDIVIDUALIZADO 
INCIDENCIAS EN LA APLICACIÓN DEL BAREMO 

Esta Comisión de Expertos hace constar las incidencias surgidas en la aplicación del baremo, 
en relación a los criterios técnicos y factores de pertinencia empleados, del aspirante admitido en 
el concurso que se referencia: 

CÓDIGO PLAZA CATEGORÍA 

011CTD23
ÁREA DE CONOCIMIENTO 

FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO
DEPARTAMENTO 

TEORÍA E HISTORIA ECONÓMICA 

ASPIRANTE (Apellidos y Nombre) 

BONGERS CHICANO, ANELÍ

INFORME  

1,3- Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado 
Se presenta como tesina de Licenciatura un Trabajo de Máster, por lo 
que no se tiene en cuenta en 1.3 

1,7- Otras titulaciones universitarias distintas a la requerida 

No se tiene en cuenta el Máster porque no se valoran los másteres 
oficiales necesarios para obtener el título de Doctor (60 créditos para 
licenciados) 

1,9-  Cursos, seminarios y talleres universitarios o de organismos de reconocido 
prestigio 

Dado que en 1.9 sólo se tienen en contamplan los cursos de 
especialización científico-técnica, se valoran 2, 5 y 7 (el resto se 
mueven al apartado 2.6) 

1,10- Estancias formativas en otros centros 

No es una beca de pregrado competitiva concedida por la Unión 
Europea, Administraciones Públicas Estatal o Autonómica. Se trata de 
una beca de colaboración en las tareas del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica de la UMA 

2,2- Docencia universitaria de posgrado Docencia en otras áreas de economía 

2,2- Docencia universitaria de posgrado Docencia en Macroeconomía, en castellano 

2,3- Otra docencia universitaria Docencia en Macroeconomía, en castellano 

2,4- Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos 
prácticos, etc.) 

Material docente alto mérito (incluido en the list of scholarly publishers 
maintained by The Spanish National Research Council, CSIC en 
español). No se valora por duplicidad la versión en español. 

2,6- Formación didáctica para la actividad docente (participación en congresos, 
talleres, etc.) 

El Proyecto de Innovación Docente "Teaching Innovation for High 
Education" sólo aparece acreditado por 1 año pero se tiene en cuenta 
hasta la fecha de la convocatoria de la plaza sin menoscabo de solicitud 
de acreditación si se considera pertinente. 

2,6- Formación didáctica para la actividad docente (participación en congresos, 
talleres, etc.) 

Movidos desde 1.9 a 2.6. Se valoran (procedentes de 1.9) el 1, 3, 9 y 10 
No se valoran el 4 (jornadas de acreditación), 5 (los cursos de inglés), y 
el 8 (cómo publicar). También se mueven a 2.7 los seminarios docentes, 
ponencias docentes. 

2,7- Otros méritos docentes relevantes 

Se contemplan los seminarios de docencia como ponencias en 
congresos. No se valoran los puestos docentes ocupados, ni los trienios 
reconocidos. Los capítulos de libros sobre docencia se mueven del 
apartado 3.2 (0,01 por coordinación).  La coordinación de libros de 
docencia procede del apartado 3.2. (0,01 por publicación). Se han 
movido desde 3.3. 2 publicaciones docentes: Journal of Economics 
Education e International Review of Economic Education. Se mueven 
procedentes de 3.4 las publicaciones 4 y 8. 

3,1- Libros 

No se valora la coordinación de libros de abstracts de artículos, sólo la 
publicación de los textos en su totalidad. La coordinación de libros de 
docencia se mueve al apartado 2.7 (0,01 por coordinación) 

3,2- Capítulos de libros editados con ISBN Los capítulos de libros sobre docencia se mueven al apartado 2.7 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Climate Change Economics, Economic Index pertinencia 1, Q3 Pub 
mérito bajo con 2 autores 



3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Ecological Economics, Economic Index pertinencia 1, Q1 Pub alto mérito 
con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Bulletin of Economics Research, Economic Index pertinencia 1, Q4 Pub 
muy bajo mérito con 1 autor 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Ecological Economics, Economic Index pertinencia 1, Q1 Pub alto mérito 
con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Journal of International Trade, Economic Index pertinencia 1, Q2 Pub 
mérito medio con 3 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Economics, Economic Index pertinencia 1, Q3 Pub mérito bajo con 3 
autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Operational Research, No Economic Index pertinencia baja 0,25, Q2 
Pub mérito medio con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Energies, No Economic Index pertinencia baja 0,25, Q3 Pub mérito bajo 
con 1 autor 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Sustainability, No Economic Index pertinencia baja 0,25, Q2 Pub mérito 
medio con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Military Operation Research, No Economic Index pertinencia baja 0,25, 
Q4 Pub muy bajo mérito con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Plos One, No Economic Index pertinencia baja 0,25, Q1 Pub alto mérito 
con 1 autor 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Research Policy, No Economic Index pertinencia baja 0,25, Q1 Pub alto 
Mérito con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Technological Forecasting and Social Change, No Economic Index 
pertinencia baja 0,25, Q1 Pub alto mérito con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports 
Se han movido Journal of Economics Education e International Review 
of Economic Education a 2.7 

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas 

Environmental Economics Policy Studies, Economic Index pertinencia 1, 
Q2 Pub alto mérito con 1 autor 

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas 

Economics Bulletin, Economic Index pertinencia 1, Q3 Pub mérito medio 
con 1 autor 

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas 

Atlantic Economic Journal, Economic Index pertinencia 1, Q3 Pub mérito 
medio con 2 autores 

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas 

Papeles de Economía Española, Economic Index pertinencia 1, Pub 
bajo mérito con 2 autores 

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas 

Energy Research Letters, No Economic Index pertinencia baja 0,25, Pub 
bajo mérito con 1 autor 

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas 

Cuadernos de Economía, Economic Index pertinencia 1, Pub bajo mérito 
con 2 autores 

3,4- Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de 
áreas Se mueven a 2.7 la publicaciones 4 y 8. 

3,8- Patentes y modelos de utilidad  Las 2 entradas solicitadas están pendientes de registro. 

3,9- Proyectos y contratos de investigación 

Se considera a los miembros del equipo trabajo como Investigadores, si 
bien normalmente no suelen tener la misma consideración que el equipo 
investigador. 

Se mueve procedente de 3.14 

3,10- Estancias de investigación 
Se han contabilizado todas las estancias como de relevancia acreditada 
y de reconocido prestigio 

3,12- Dirección de tesis doctorales Tesis sin mención cum laude codirigida 

3,13- Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera 

Se interpreta que los trabajos dirigidos en inglés reciben la máxima nota 
y los dirigidos en otros idiomas reciben la mitad (3 TFGs sola y 8 TFGs 
codirigidos) 

3,14- Becas de investigación predoctorales Se mueve al 3.9 c) 

3,15- Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares Investigadora Posdoctoral PAIDI 

3,17- Premios de investigación Accésit 

3,20- Otros méritos de investigación relevantes 1 mes Fundación Tomillo 

4,2- Contratos de aplicación o consultoría 
1 mes Fundación Tomillo, 1 año Proyecto Goteo, 1 año Ayuntamiento de 
Málaga; pertinecia baja 

4,5- Otros méritos relevantes 
Se mueven la pertenencia a Comités Científicos y la evaluación de 
revistas científicas a 3.20 

5,2- Gestión universitaria Cargos no reconocidos por los Estatutos de la Universidad o asimilados 

5,3- Organización de eventos científicos Congresos de relevancia media 

Málaga, a 28 de Junio de 2023. 

EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO/A 

Fdo.: Bernardo Moreno Jiménez Fdo.: Paula González Rodríguez  



ANEXO III 

INFORME INDIVIDUALIZADO 
INCIDENCIAS EN LA APLICACIÓN DEL BAREMO 

Esta Comisión de Expertos hace constar las incidencias surgidas en la aplicación del baremo, 
en relación a los criterios técnicos y factores de pertinencia empleados, del aspirante admitido en 
el concurso que se referencia: 

CÓDIGO PLAZA CATEGORÍA 

011CTD23
ÁREA DE CONOCIMIENTO 

FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO
DEPARTAMENTO 

TEORÍA E HISTORIA ECONÓMICA 

ASPIRANTE (Apellidos y Nombre) 

ARESPA CASTELLÓ, MARTA

INFORME  
1,7- Otras titulaciones universitarias 
distintas a la requerida 

De primer ciclo  Diplomatura Empresariales 
2,1- Docencia universitaria en nivel de 
grado en materias regladas no docencia en inglés 
2,1- Docencia universitaria en nivel de 
grado en materias regladas docencia en inglés  

2,2- Docencia universitaria de posgrado docencia en inglés  
2,6- Formación didáctica para la actividad docente 
(participación en congresos, talleres, etc.) No se tiene en cuenta el curso de formación de personal en formación 
2,6- Formación didáctica para la actividad docente 
(participación en congresos, talleres, etc.) 

2,7- Otros méritos docentes relevantes Movido de 3.5, tercer mérito (capítulo de libro. Puntuación 0,01) 
3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, 
Journal Of Citation Reports 

Journal of Public Policy, No Economic Index pertinencia baja 0,25, Q2 Pub 
mérito medio y con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, 
Journal Of Citation Reports 

Applied Economics, Economic Index pertinencia 1, Q1 Pub alto mérito y 
con 2 autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, 
Journal Of Citation Reports 

Economica, Economic Index pertinencia 1, Q2 Pub mérito medio y con 2 
autores 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, 
Journal Of Citation Reports 

Review of International Economics, Economic Index pertinencia 1, Q2 Pub 
mérito medio y con 1 autor 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, 
Journal Of Citation Reports 

Bulletin of Economic Research, Economic Index pertinencia 1, Q3 Pub 
mérito bajo y con 1 autor 

3,3- Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, 
Journal Of Citation Reports 

Portuguese Economic Journal, Economic Index pertinencia 1, Q4 Pub 
mérito muy bajo y con 1 autor 

3,5- Publicaciones en Actas de Congresos 
Se tiene en cuenta Financial Channel. Los otros dos se mueven: el 
segundo no se contabiliza y el tercero a 2.7. 

3,10- Estancias de investigación 

a) Estancias de investigación posdoctorales 
Se han contabilizado todas las estancias como de relevancia acreditada y 
de reconocido prestigio 

3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y 
conferencias no publicadas Internacionales 
3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y 
conferencias no publicadas Se incluyen los seminarios impartidos. Nacionales 
3,11- Ponencias y comunicaciones en Congresos y 
conferencias no publicadas Online Se incluyen los seminarios impartidos 

3,12- Dirección de tesis doctorales 
3,13- Dirección de tesinas de Licenciatura y 
Proyectos de Fin de Carrera 

Se interpreta que los trabajos dirigidos en inglés (7) reciben la máxima nota 
y los dirigidos en otros idiomas (29) reciben la mitad. 



3,14- Becas de investigación predoctorales 
a) De Administraciones Públicas (CCAA, 
Estado o UE) 

Se considera la Beca de 1 año del Instituto Universitario Europeo de 
Florencia como Beca de la Unión Europea 

5,4- Otros méritos relevantes Idiomas acreditados: italiano e inglés 

Málaga, a 28 de Junio de 2023. 

EL/LA PRESIDENTE/A EL/LA SECRETARIO/A 

Fdo.: Bernardo Moreno Jiménez Fdo.: Paula González Rodríguez  


